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ORÍGENES DE FUNDACIÓN DIAGRAMA EN 
CASTILLA-LA MANCHA

Centros/recursos cuyo objetivo es ayudar a personas menores con graves 
problemas de  comportamiento para lograr su integración social.

▪ CENTRO DE MENORES ALCUDIA: 1996

▪ CENTRO DE MENORES BESANA: 1997

▪ PROGRAMA PISOS PARA LA AUTONOMÍA: 1999





Centro Educativo Juvenil 

La Cañada

▪ EQUIPAMIENTO:
Comienzos a principios del año 2003. Específico para el cumplimiento de las
medidas judiciales de internamiento establecidas en la LORPM 5/2000.

▪ UBICACIÓN:
Cerca de la capital de provincia de Ciudad Real, favoreciendo el acceso a los
diferentes recursos exteriores. En un entorno natural, activo y dinámico.

▪ USUARIOS:
Personas menores de entre 14 a 17 años de edad, de ambos sexos.

▪ CAPACIDAD:
76 plazas, conveniadas 73 con la Consejería de Bienestar Social de la JCCM y 3
plazas con otras comunidades.





▪ OBJETIVO:

Facilitar el proceso de socialización e integración de los jóvenes
en dificultad y conflicto social, y por consiguiente, con riesgo de
exclusión social y de reclusión, a través de una intervención
psico-socio-educativa coordinada con los recursos propios, de
la Comunidad y de las Instituciones relacionadas en el proceso
de intervención de las personas menores.

→ EL PRINCIPIO DE SOCIALIZACIÓN



LEGISLACIÓN

▪ Estatuto de Autonomía de CLM.

▪ Ley 3/1999 del Menor de CLM.

▪ Ley 5/2000. 

▪ Real Decreto 1774/2004.

▪ Ley Orgánica 8/2006. 

▪ Decreto 4/2010 Protección Menores
CLM. 

▪ Normativa Funcionamiento CLM 2010.







TIPOS DE MEDIDAS JUDICIALES

▪ Medidas judiciales de internamiento cautelares y/o con
sentencia firme.

▪ Medidas judiciales de internamiento terapéutico cerrado,
semiabierto y abierto; y en ordinario cerrado y semiabierto.

▪ Tareas socioeducativas y trabajos en beneficio de la comunidad.



INFRAESTRUCTURA

▪RESIDENCIAL: 10.000 m2

▪ Administración

▪ Deportiva u ocio

▪ Servicios

▪ Hogares de convivencia











▪ Hogar de Admisión

▪ Hogar de Adaptación

▪ Hogar de Integración

▪ Hogar Finalista

HOGARES DE CONVIVENCIA EN 

INTERNAMIENTO ORDINARIO





HOGARES DE CONVIVENCIA EN 

INTERNAMIENTO TERAPÉUTICO

▪ Hogar de Estabilidad

▪ Hogar de Iniciación

▪ Hogar Terapéutico

▪ Hogar de Respiro

▪ Hogar de Inserción







▪INSERCIÓN: 20.000 m2

▪ Invernadero

▪ Microhuertos

▪ Nave talleres

▪ Aulas talleres

▪ Granja Animales

▪ Jardínes









INTERVENCIÓN EN 

INTERNAMIENTO TERAPÉUTICO:

“En los Centros de esta naturaleza se realizará una
atención educativa especializada o tratamiento
específico, dirigido a personas que padezcan
anomalías o alteraciones psíquicas, un estado de
dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas
o sustancias psicotrópicas o alteraciones en la
percepción que determinen una alteración grave
de la conciencia de la realidad”

Ley 5/2000 de 12 de enero reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. Título II, art.7d



PERFIL DE LAS PERSONAS 

MENORES INFRACTORAS EN 

INTERNAMIENTO TERAPÉUTICO 
(Datos según Memoria anual 2021):

▪ Edad media: 17 años (chicos: 17,8 años / chicas: 16,5 años).

▪ 19 chicas (19%) y 82 chicos (81%).

▪ 73,74 % con antecedentes.

▪ 97% no ha llegado a 4º de ESO y el 80% absentismo escolar.

▪ Delito más habitual: VFP (44%) y robos (31%).



Trastornos psicológicos ajustados al DSM-5 Nº de personas menores

Trastornos de conducta 87

Trastornos relacionados con sustancias y 

trastornos adictivos (ludopatía)

69

Trastornos del desarrollo neurológico 

(Discapacidad intelectual, TEA, TDAH, etc.)

13

Trastornos de la personalidad (límite, mixto, no 

especificado)

6

Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos 

psicóticos (no especificado)

2

Trastornos alimentarios y de la ingestión de 

alimentos

1

Trastornos del estado de ánimo (trastorno bipolar) 1

Total 179

TRASTORNOS PSICOLÓGICOS 

MÁS FRECUENTES



“El régimen disciplinario de los centros tiene como finalidad
contribuir a la seguridad y convivencia ordenada y estimular el
sentido de la responsabilidad, así como la capacidad de
autocontrol de las personas menores internas, pues la meta de
cualquier tipo de medida, incluyendo el internamiento
terapéutico, debe ser el desarrollo de la propia responsabilidad
de la persona menor”.
(art.59.1. del Reglamento).

“El régimen disciplinario no será aplicable a aquellas personas 
menores a las que se haya impuesto una medida de 
internamiento terapéutico como consecuencia de una anomalía 
o alteración psíquica o de una alteración en la percepción que 
les impida comprender la ilicitud de los hechos o actuar 
conforme a aquella compresión, mientras se mantengan en tal 
estado”
(art.59.3. del Reglamento).



INTERVENCIÓN EN 

INTERNAMIENTO TERAPÉUTICO

▪ MODELO INDIVIDUALIZADO DE INTERVENCIÓN O PROGRAMA 
INDIVIDUALIZADO DE EJECUCIÓN DE MEDIDA (MII / PIEM).

▪ ÁMBITOS DE ACTUACIÓN:

1.- Área Sociofamiliar  (Trabajador/a Social)

- Genograma

- Características del grupo familiar

2.- Área médica (Médico/a, DUE)

- Antecedentes familiares, intervenciones, patologías, alergias, 
vacunas…



3.- Área de la vida cotidiana (Equipo Educativo)

- Grado de adaptación al Centro

- Hábitos (higiene, limpieza, comedor, …)

- Actividades

- Actitudes

4.- Área escolar (Profesorado)

- Trayectoria escolar, curso actual, absentismo…

- Plan de trabajo durante su internamiento

5.-Área psicológica-psiquiátrica (Psicólogo/a en colaboración con 
el/la Psiquiatra)

- Entrevista semiestructurada

- Pruebas: MACI, MAYSI-2, ERASOR, TONI-4, IGI-J, SAPROF,..

- Evaluar, diagnosticar, tratar, concienciar de la enfermedad,..





▪ Programa de tutoría.

▪ Programa de Hábitos básicos y HH domésticas.

▪ Programa de educación de hábitos saludables.

▪ Programa de formación reglada.

▪ Programa de formación profesional e inserción.

PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN





▪Programa de prevención y abordaje de los 
problemas asociados al consumo de drogas.

▪Programa de abordaje de drogodependencias y 
otras Adiciones.

▪Programa de educación afectivo sexual.

▪Programa de tratamiento de delitos sexuales.

▪Programa de actividades asistidas con 
animales.





▪ Programa de competencia Social.

▪ Programa de coaching para resolución de 

problemas.

▪ Programa Motivacional.

▪ Programa de mediación cultural y por la diversidad.

▪ Programa de cultura, tiempo libre y ocio.

▪ Programa de educación física y deporte.





▪ Programa de apoyo conductual positivo.

▪ Programa de abordaje de medidas de larga 

Duración.

▪ Programa de refuerzo en el entorno familiar.

▪ Programa de agresores en entorno familiar 

(Konvive).





▪ Programa de Intervención Psicoterapéutica 

Individual.

▪ Programa de Actividades Clínicas Grupales.

▪ Programa de tratamiento de delitos violentos.

▪ Programa de Prevención de Conductas Autolíticas.





AREAS DE INTERVENCIÓN

▪ Área de la vida cotidiana

▪ Área social, familiar, médica y de la salud

▪ Área psicológica y psiquiátrica

▪ Área académica 

▪ Área del empleo

▪ Área deportiva

▪ Área de Ocio y Tiempo Libre





No tenemos una varita mágica, pero 

con cariño, atención e implicación, 

todo se puede conseguir.



CONTACTO:

Correo: glarreaza@diagrama.org

Teléfono Centro: 926 80 78 10

Gracias por su atención

mailto:mmorales@diagrama.org

